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INFORME DE SECRETARIAL. - Señora Juez, a su Despacho el presente, informándole se 
encuentra pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla, junio 30 de 2021.- 

Sírvase proveer. 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, JUNIO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho estima que la presente demanda se 
habrá de rechazarse por la falta de competencia por factor territorial, conforme a lo siguiente: 

 
Según la demanda se indica que el domicilio del demandado Calle 37C # 34-15, de esta ciudad; 
por lo que con fundamento en lo normado en el numeral 1 del artículo 28 del C.G. del P. se 
remite por competencia territorial a los Jueces Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la LOCALIDAD SUR ORIENTE. 

 
En mérito de lo expuesto El Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 

1°) RECHAZAR la demanda instaurada por el BANCO MUNDO MUJER S.A., actuando como 
parte demandante., contra ESTEPHANY JULIETH GUTIERREZ ACOSTA, de acuerdo a los 
motivos expuestos en la parte considerativa de este proveído. 

 
2°) EJECUTORIADO este previsto remítase la presente demanda a los JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD SUR ORIENTE.- 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BERTA LUZ VIÑAS RAMOS 
JUEZ DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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